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Resumen 
Cipriano de Valera publicó en su libro 
Dos Tratados (1588), una traducción 
parcial de cuatro sonetos de Petrarca. 
En este artículo se muestran las 
relaciones del autor con Italia y se 
intenta determinar las ediciones 
originales de que pudo servirse Valera 
para su versión. 
 

Abstract 
Cipriano de Valera published in his book 
Dos tratados (1588), a parcial 
translation of four sonnets of Petrarca. 
The relationships between the author 
and Italy are shown in this paper, which 
tries to determine the orginals editions 
that Valera could have used to do his 
version. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En 1588 Cipriano de Valera publicó un libro contra los papas y contra la misa: 

Dos Tratados. El primero es del papa y de su autoridad, colegido de su vida y 

dotrina, y de lo que los dotores y concilios antiguos, y la misma Sagrada Escritura, 

enseñan. El segundo es el de la misa, recopilado de los dotores y concilios y de la 

sagrada Escritura; apareció sin nombre de autor y sin lugar de edición, aunque se ha 

supuesto que fue en Londres, impreso por Arnoldo Hatfildo, es decir Arnold Hatfield 

(Valera 2010: xxvi-xxvii). 

Se cree que Cipriano de Valera nació en 1532, en Valera la Vieja, la actual 

Herróbriga, que entonces pertenecía a Sevilla; ingresó en el monasterio jerónimo de 

San Isidoro del Campo, en Santiponce, cerca de Sevilla, de donde tuvo que huir 
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debido a las persecuciones contra los reformados hispalenses de mediados de siglo; 

marchó primero a Ginebra, y más tarde a Inglaterra, al subir al trono Isabel I (1558). 

Parece que viajó a Amsterdam, pero desde 1602 no hay ninguna noticia sobre él 

(Valera 2010: xi-xxv). 

Se conoce la labor de traductor de Valera, por ejemplo de la Institución de la 

religión cristiana de Calvino (2003), y autores como Menéndez Pelayo (19783) o Micó 

(2004: 181) mencionan su revisión de la Biblia de Casiodoro de la Reina —otro 

exiliado sevillano—, que vio la luz en Amsterdam en 1602 (Valera 2010: xxxiv-xxxv); 

pero Valera tradujo también otros textos, así varios sonetos de Petrarca, y algún 

fragmento de las Epístolas del italiano. En el presente artículo me voy a detener 

únicamente en los sonetos. 

 

 

VALERA E ITALIA 

 

No se sabe cuándo aprendió Valera italiano, aunque sí consta que en Ginebra 

perteneció durante algún tiempo a la iglesia reformada italiana que se había 

organizado en aquella ciudad (Gordon Kinder 1985: 168 y 174). Dejando a un lado su 

posible contacto con italianos, tal vez se sirviese de un diccionario, como el muy 

conocido y reeditado de Cristóbal de las Casas, Vocabulario de las dos lenguas 

toscana y castellana (Casas 1570 y 1989; Gallina 1958: 161-168; Gil García 2000), que 

tenía una «Introducción para leer y pronunciar bien las lenguas toscana y castellana» 

(Casas 1570: s. p.), y que, como veremos, parece seguir en alguna ocasión; o, dado 

su conocimiento del latín, Valera podría haberse valido de alguna de las ediciones del 

Dictionarium en varios idiomas de Ambrogio da Calepino (1571; cfr. Gallina 1958: 93-

119)1. 

En la parte dedicada a los papas del texto de 1588, el Tratado del papa, Valera 

habla numerosas veces, como era de esperar, de Italia, especialmente de la ciudad 

de Roma, pero, además, cita diversas obras de ese país, tanto de materia histórica, 

asunto que le interesaba especialmente, como literaria. Hay autores que conoce 

probablemente de forma indirecta a través de sus fuentes (Valera 2010: lxiii y ss.), 

aunque los traduce al español, como hace con Sannazaro (Valera 2010: 168); otros 

parece haberlos leído directamente. Así nos encontramos con el Compendio dell’ 
                                                           
1 Sobre las influencias de Calepino en Casas puede verse Guidotti (2001: 102). 

  

http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/01361608688915504422802/p0000018.htm#I_214_
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/01361608688915504422802/p0000018.htm#I_214_
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/01361608688915504422802/p0000018.htm#I_214_
http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0000230283A.PDF
http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2_Historico&id=CFIT&num=CFIT000023
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historia del regno di Napoli, de Pandolfo Colenutio (1557), al que llama «dotísimo 

jurisconsulto» (Valera 2010: 127), o con Paulo Giovio, del que menciona La prima 

parte dell’ historie del suo tempo (1551a) y De vita Leonis decimi pontificis maximi 

[...] (1551b); traduce fragmentos, con mayor o menor fidelidad, y, a la hora de 

probar lo que afirma, explica para ser creído: «No es su enemigo Lutero que dice 

esto contra él, sino su amigo italiano, y obispo, Paulo Jovio» (Valera 2010: 168). 

Destaca el encendido elogio que el autor hace de los escritores de Florencia, de 

acuerdo con el mito de la florentina libertas (Špička 2008): «principalmente los 

sutiles y libres ingenios de los florentines» (Valera 2010: 200),  cuya ingeniosidad y 

libertad de escritura opone al comportamiento de los españoles, que siguen las 

indicaciones papales, y no gozan de libertad, que para él tenía que ver con la 

posibilidad de leer la Biblia en lengua vernácula (Colón Calderón 2008: 106): «Gran 

vergüenza para nuestros españoles, que se precian de tan libres y de tan buenos 

ingenios como los italianos» (Valera 2010: 200). 

Dante, Petrarca y Boccaccio son los tres autores a los que Valera dedica una 

atención especial; los describe como «escritores antiguos, italianos y padres de la 

lengua italiana, y bien experimentados en los negocios del papa y de su corte» 

(Valera 2010: 226), en la línea de lo que se hacía en Italia por parte de quienes se 

oponían al papado (Niccoli 2005: 17). Es de destacar que la validez de las 

afirmaciones de los tres literatos se iguala para el sevillano a las de Lutero o Calvino 

(Valera 2010: 226), como ocurría en Italia, donde los reformistas se apoyaban en 

«materiali e strumenti antichi» (Niccoli 2005: 206). Valera aconseja a sus lectores 

que se acerquen a los poetas: «Leed al Dante, al Petrarca y al Bocacio» (2010: 200), 

pero insiste en que se sirvan de ediciones completas, ya que algunas habían sido 

censuradas por Pío V: 

 

Este Impío 5 quitó de los famosos poetas italianos, como del Petrarca y del Bocacio, 

todo aquello que con gran libertad y verdad habían dicho del papa y de la corte 

romana y de los eclesiásticos [...] Leed [...] (pero mirá no sean de los que este Papa 

ha castrado) [...] (Valera 2010: 200) 

 

 Con respecto a las obras de Petrarca, Garribba ha puesto de relieve cómo 

fueron incluidas en los índices españoles sólo desde 1583, mientras en Italia ya están 

en el de 1559 (2003: 8-9). 

  

http://www.artifara.com/rivista3/testi/petr01.asp
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  Cita Valera varias veces a Petrarca, habla de sus hermanos, señala las fechas 

de nacimiento y muerte del poeta (2010: 120, 224), etc. Se ocupa de traducir los 

cuatro sonetos sobre Avignon, y ello porque las afirmaciones del italiano son el 

fundamento de las suyas: 

 

Si el Petrarca dijo esto, y con gran razón y verdad, contra el papa y contra su corte 

papal 250 años ha y más, ¿qué dijera ahora, cuando la malicia, tiranía, impiedad y 

idolatría del papa y de su corte ha venido al sumo? (Valera 2010: 225) 

 

 

VALERA Y CUATRO SONETOS DE PETRARCA 

 

Como he dicho, se detiene Valera en los sonetos 114, 136, 137 y 138 del 

Canzoniere (Petrarca 19993: 528, 666, 670 y 673), en los que Petrarca criticó, en 

ocasiones hablando directamente con la ciudad2, el que la sede papal se encontrara 

en Avignon, y no en Roma (Rodrigo Mora 2005), aunque Valera omite este hecho, 

dando a entender que el italiano alude a la capital italiana, con una actualización 

que ya se había dado en Italia en 1555 por parte «della dissidenza religiosa» (Niccoli 

2005: 25). 

Los sonetos no habían aparecido en la traducción de Salomón Usque, Los 

sonetos, canciones, mandriales y sextinas del gran poeta y orador Francisco Petrarca 

(1567), puesto que de Usque «se excluyen las composiciones no directamente 

relacionadas con el ciclo de Laura in vita que Vellutello relegaba a un breve apartado 

final» (Canals 1999-2000: 101; cfr. Canals Piñas 2005: 103 y Manero 1989); tampoco 

se hallan en la de 1591 de Enrique Garcés, Los sonetos y canciones del poeta 

Francisco Petrarcha (Canals Piñas 2005: 109)3, ni están en los del Brocense (Torre 

1984: 295-306). A primera vista resultaría, pues, Varela, un caso sorprendente en el 

Siglo de Oro español4.  

                                                           
2 Para el uso de la segunda persona en el petrarquismo, cfr. Alonso (2008). 
3 Sobre Garcés, cfr. Canonica (2001) y Petrarca (1985). 
4 No he podido consultar la traducción posterior de Francisco Trenado de Ayllón, sin rima, que 

se fecha en 1595 y que, en todo caso, sólo llega hasta el soneto 116 (Canals Piñas 2005: 110); 

puede verse Krebs Bermúdez (1995). 

  

http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2_Historico&id=CFIT&num=CFIT000023
http://www.raco.cat/index.php/QuadernsItalia/article/view/26228/26062
http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0505220103A.PDF
http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0505220103A.PDF
http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0505220103A.PDF
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Con todo, su querer verter algunos sonetos de Petrarca en castellano debe 

integrarse en el sistema seguido en las traducciones españolas del escritor italiano, 

que se han de relacionar con un entorno heterodoxo; como señaló Meregalli, que no 

pensaba en Valera, hay que tener en cuenta «un contesto di fiorire di traduzioni 

letterarie» y, sobre todo «l’idea dell acceso diretto ai testi biblici», hipótesis en la 

que, de acuerdo con este crítico, habría que profundizar (1975: 57). Hay que 

recordar, en este sentido, el esfuerzo de Valera a la hora de revisar y traducir los 

textos bíblicos, y su insistencia en que los españoles tendrían que poder leer la Biblia 

en su propio idioma: «porque ya se sabe la tiranía del antecristo, que no permite en 

España libros de la sagrada Escritura en lengua vulgar» (2010: 183-184). De ahí que a 

la hora de traducir a Petrarca precise Valera que lo hace «palabra por palabra» 

(2010: 225), esto es, aboga por traducir a un poeta de la misma manera que se solía 

defender con respecto a los textos bíblicos y cristianos antiguos (cfr. Serés 1997: 39, 

etc.; Recio 1995). Valera no deja de hacer algunas aclaraciones, a modo de glosa: 

«crisnejas —o encrespados cabellos» (2010: 224); «de la fuente y de la bellota —

quiere decir, de beber agua y comer pobre vianda» (2010: 224), que es idéntico 

sistema al que ha seguido en el Tratado con los textos religiosos, especialmente los 

bíblicos, por ejemplo con la Vulgata (Valera 2010: 27). 

Por otro lado, al centrarse en las composiciones en que Petrarca critica a la 

corte papal de Avignon, se comporta como se estaba haciendo en Inglaterra para 

oponerse al catolicismo y a Roma (Usher 2005). 

Valera pensaba en diferentes tipos de lectores para su Tratado, pero muchas de 

las referencias y comentarios del autor hacen suponer que tenía en mente sobre todo 

a los españoles (Valera 2010: lvii). No sabemos hasta qué punto creía que el libro 

podría introducirse en su país de origen, según se dijo de ésta y alguna obra más 

(Valera 2010: ciii-civ); puede asimismo que pensara en las Indias, en todo caso, sin 

dar su nombre, varios libros suyos, entre otros el Tratado, fueron prohibidos en 

México en 1601 (Valera 2010: xxvi). 

Valera incluye una traducción casi completa, en prosa, de los cuatro sonetos 

citados, que comenta brevemente, traducción que viene precedida por las primeras 

palabras del poema en italiano. 

Del poema 114, «De l’empia Babilonia, ond’ è fuggita» (Petrarca 1999: 528), 92 

en Valera (2010: 224) sólo traduce el primer cuarteto, ya que las restantes estrofas, 

de carácter amoroso, no le interesan al sevillano para lo que quiere demostrar. 

  

http://revistas.ucm.es/portal/modulos.php?name=Revistas2_Historico&id=CFIT&num=CFIT000023
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El 136, «Fiamma dal ciel su le tue treccie piova» (Petrarca 1999: 666), número 

106 en Valera (2010: 224) lo vierte entero, aunque parece haberse olvidado del 

«piova» del verso primero. 

Del 137, «L’avara Babilonia à colmo il sacco» (Petrarca 1999: 670), 107 en 

Valera (2010: 224-225), se ofrecen los cinco versos iniciales y luego el 9, señalando el 

traductor el salto que ha hecho: «y cuatro versos más adelante» (2010: 225). 

En cuanto al 138, «Fontana di dolore, albergo d’ ira» (Petrarca 1999: 673), 108 

en el Tratado (Valera 2010: 225), está casi completo, si bien el sevillano pasa por 

alto la compleja referencia a Constantino de los dos últimos versos del soneto del 

Canzoniere (Petrarca 1999: 675-676, nota). Se ha atribuido a Valera un Aviso a los de 

la Iglesia romana sobre la indicción del jubileo por la bulla del papa Clemente 

octavo, publicado también en Londres, alrededor de 1600 (Valera 2010: xxxiv); en 

esa obra se citan unas palabras de Petrarca, sin localizar el texto, ni señalar que se 

trata de un soneto, precisamente el 138; la redacción, además, resulta diferente a la 

del Tratado (Valera 1854: 11), por lo que no parece que se deba pensar en el 

sevillano como autor del Aviso. 

 

 

Algunos términos de la versión de Valera 

 

Creo que puede ser de interés repasar ciertos términos que Valera utiliza en su 

traducción, algunos de los cuales no aparecen en el estudio de Terlingen (1943) sobre 

los italianismos. 

Albergo (Valera 2010: 224 y 225). No se recoge en el diccionario de 

Covarrubias, que en cambio da albergue, alvergue y alverguería (1989: 67b y 108a), 

en la línea de Salomón Usque, que utiliza albergue en dos ocasiones (Canals 1999-

2000: 109). Se halla en un texto recogido en italiano en H. Núñez, Refranes y 

proverbios en castellano, obra que cita Valera (2010: 163, etc.) en diversas 

ocasiones5. Se podría entender que el término es un italianismo, aunque no se halla 

en Terlingen. 

Flama (Valera 2010: 224). Puede entenderse como un vocablo muy apegado al 

italiano (fiamma), pero asimismo como un cultismo (del latín flamma), como señala 

                                                           
5 El texto de Núñez se puede leer en Real Academia Española, CORDE, s. v. albergo. 

 

  

http://books.google.es/books?id=Sospn1occjkC&dq=Valera+tratado+para+confirmar&pg=PP1&ots=VXIrdV0tNs&sig=Qus2ky3m7KBQlRgBY2x51MAigdI&hl=es&sa=X&oi=book_result&resnum=1&ct=result#v=onepage&q=&f=false
http://www.raco.cat/index.php/QuadernsItalia/article/view/26228/26062
http://www.raco.cat/index.php/QuadernsItalia/article/view/26228/26062
http://corpus.rae.es/cordenet.html
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el Diccionario de Autoridades (1990: II, 760). En todo caso no aparece en 

Covarrubias, ni en Terlingen. 

Puyas (Valera 2010: 224). Con el sentido que le da Valera, púas no aparece ni 

en el Tesoro de Covarrubias, ni en el Diccionario de Autoridades. Sin embargo 

Cristóbal de las Casas traduce el stecchi del verso 13 del soneto 136 de Petrarca 

precisamente como «Puyas o espinas o varillas agudas» (1570: 138v). Fue además 

utilizado por fray Luis de Granada en el capítulo XIV de su Introducción del símbolo 

de la fe (1989: 281). Por otro lado, se encuentra en el Diccionario de la Real 

Academia Española de la Lengua de 1803, que lo define así: «En algunas partes lo 

mismo que púa» (RAE 1803: 701). 

Crisnejas (Valera 2010: 224). Con este término traduce Valera el treccie del 

soneto 136 del Canzoniere; puesto que Petrarca está representando a la sede papal 

con los rasgos peyorativos de la meretriz del Apocalipsis, como indica Santagata 

(Petrarca 19993: 667), Valera no escoge un esperado trenzas, sino que opta por un 

vocablo no demasiado utilizado, que parece despectivo, y que el sevillano explica 

como «encrespados cabellos». El término no se halla en Covarrubias, ni en el 

Diccionario de Autoridades, sin embargo lo había utilizado Bartolomé de las Casas, 

autor mencionado elogiosamente por Valera (2010: 158), en la Apologética historia 

sumaria, al hablar de los que el historiador considera monjes de los indios, que 

llevaban «los cabellos muy largos, encordonados o hechos crisnejas» (Casas 1992: 

877)6. 

 

 

POSIBLES EDICIONES MANEJADAS POR VALERA 

 

 Valera da una numeración de los sonetos de Petrarca que no coincide con la 

canónica. No en todas las ediciones italianas antiguas de que pudo servirse iban 

numerados los poemas. Por ejemplo, los textos van sin numerar en Velutello 

(Petrarca 1528 y 1545), o en Daniello da Lucca (Petrarca 1549, aunque la primera 

edición es de 1541: cfr. Santagata, en Petrarca 19993: cxvii). En otros casos, la 

numeración de las composiciones es diferente a la del sevillano: así ocurre en la 

edición milanesa con comentarios de Francesco Filelfo (Petrarca s. a.)7. Por otro lado 

                                                           
6 El texto se puede leer en Real Academia Española, CORDE. 
7 Sobre el comentario de Filelfo, cfr. Bessi (1987).  

  

http://corpus.rae.es/cordenet.html


       Cipriano de Valera ante el Canzoniere       AnMal Electrónica 28 (2010) 
           I. Colón Calderón         ISSN 1697-4239 
66 

se conservan ejemplares en que están censurados los versos, con tachones o con 

páginas arrancadas y no se pueden leer8. Es ciertamente complejo trazar la historia 

de las ediciones y códices petrarquistas que circularon por Europa (Balsamo 2001; 

Hernández y López Suárez 2005), pero verosímilmente Valera utilizaría un texto que 

tuviera la misma numeración que el suyo. Señalaré cuatro posibles candidatos: 

1. Il Petrarca con nuove et brevi dichiarationi, Lyon, Guglielmo Rouillio, 1550. 

La numeración coincide con  la de Valera, y los cuatro sonetos están incluidos en la 

Prima Parte (Petrarca 1550: 174 [soneto 92] y 217-218 [sonetos 106, 107 y 108]). Se 

señala explícitamente en un comentario que la corte romana estaba en Aviñón 

(Petrarca 1550: 174). 

2. Petrarca con nuove e brevi dichiaratione, Lyon, Guglielmo Rouillio, 1551. La 

numeración coincide con la de Valera, aunque algún ejemplar, como BNE R-16786, 

está censurado y con páginas arrancadas. 

3. Il Petrarca con dichiarationi non piu stampate, con comentarios de P. 

Bembo, Lyon, Guglielmo Rouillio, 1558 (165-166, 207-208, 208-209 y 209-210). 

Coincide la numeración con la de Valera. 

4. Il Petrarca di nuovo ristampato, Venecia, Nicolò Bevilacqua, 1570.  

Incorpora otros textos de Petrarca y varios poemas ajenos (de Cavalcanti, Dante, 

Cino da Pistoia). La numeración coincide con la de Valera (Petrarca 1570: 94-95,  

120-121 y 121-122). 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

Salomón Usque quería que su traducción fuese, según Canals Piñas, «un 

dechado, como patrón métrico, en el que los poetas españoles más legos puedan 

emular los nuevos metros italianos remontándose a la fuente» (2005: 109); puede 

que Garcés se centrase sobre todo en la belleza de lo traducido (Canals Piñas 2005: 

                                                           
8 Así, en el ejemplar BNE 2-67319 (Petrarca 1560) los cuatro sonetos aparecen en el índice, 

pero no se pueden leer, puesto que se cortaron o se tacharon las páginas correspondientes. 

En BNE R-16786 (Petrarca 1551), el primer poema de los cuatro presenta tachaduras, que con 

todo permiten leerlo, pero las páginas de los siguientes fueron arrancadas. También está 

censurado el ejemplar BNE 3-52523 (Petrarca 1558), y el BNE R-33557 (Petrarca 1549), con 

anotación manuscrita según la cual fue censurado en 1585. 

  

http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0505220071A.PDF
http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0505220103A.PDF
http://revistas.ucm.es/fll/11339527/articulos/CFIT0505220103A.PDF
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110); Trenado, por su parte, pretendía enseñar a hablar italiano (Canals Piñas 2005: 

111) y dice, además, que puede servir para escribir versos, aunque efectúa una 

traducción sin rima (Canals Piñas 2005: 112). Valera, por su parte, hace su propia 

lectura (cambia treccie por crisnejas) y se encuadra en la tradición reformista 

europea que utiliza la literatura como un arma anticlerical aplicándola a su propio 

tiempo. 
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